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DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Jueves, 5 de Mayo de 1988
Núm. 102 L

DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 50 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 60 ptas.

de agosto (B.O.E. del 8) de Libertad 
Sindical, así como lo establecido en el 
artículo 4 del Real Decreto 873/1977 
de 22 de abril, se hace público1 que en 
esta Oficina, a las once horas del día 
veintiséis de abril de 1988, han sido 
depositados los Estatutos de la Orga
nización Profesional denominada Aso
ciación Leonesa de Transporte Sanita
rio —ALETRAS—cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son, respectiva
mente, provincial y transporte sanitario 
de personas en vehículos de tipo ambu
lancia, siendo los firmantes del acta de 
constitución D. José María Alvarez 
Santos, D.a María Celina Sánchez Diez, 
D. Baltasar Carracedo Travesi, D. An
gel Rodríguez Alvarez y siete más.

León, 28 de abril de 1988.—El Di
rector provincial, Benjamín de Andrés 
Blasco. 3978

Blreccldo Provincial de Trabajo 
11 Seguridad Social

Benjamín de Andrés Blasco, Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
previsto en el art. 80 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17-07-58, 
y utilizando el procedimiento previsto 
en el n.° 3 del citado artículo, en el 
expediente de sanción de trabajo núme
ro 486/88, incoado contra Antonio Mar
qués García por infracción al art. 14 g) 
Dto. 2122/71 de 23-7, se ha dictado 
una resolución de fecha 15-4-88, por la 
que se le impone una sanción de 30.000 
pesetas. Dicha resolución podrá ser re
currida en alzada ante el limo. Sr. Di
rector General de Trabajo en el plazo 
de quince días hábiles, siguientes a su 

i publicación en el Boletín, según pre

fiema. Olputaclóa Provincial de león
ANUNCIO

Aprobado por el Pleno de esta 
Diputación el Pliego de cláusulas ad
ministrativas y económicas particu
lares para la contratación mediante 
concurso de la realización de los tra
bajos de control de calidad de las 
obras incluidas en los Planes Provin
ciales y otras adjudicadas hasta el 
31 de diciembre del año en curso, 
cuya licitación ha sido declarada de 
urgencia, se expone al público por 
medio del presente anuncio, durante 
el plazo de cuatro días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que puedan pre
sentarse reclamaciones.

León, 3 de mayo de 1988.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz. 4122

Dtreulún Provincial de fdotatiiin 
y Ciencia de Lefio

UNIDAD DE CONTRATACION

Esta Dirección Provincial de Edu
cación y Ciencia de León en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 9 
de la Ley 33/87 de Presupuestos Ge
nerales del Estado para 1988, ha re
suelto publicar las condiciones téc
nicas y financieras de las obras que 
a continuación se indican, cuya adju
dicación por el sistema de contrata
ción directa fue autorizada por el 
Consejo de Ministros en su reunión 
del día 25-3-1988.

1. Construcción: “Construcción de 
4 Uds. de E.G.B.”, en Benavides de 
Orbigo (León).

Presupuesto de contrata: 42.521.406.
Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
Clasificación requerida: Grupo “O”, 

Subgrupo 2.°, Categoría “E”.
2. Terminación: A los 6 meses de 

la firma del acta de comprobación 
del replanteo.

Presupuesto de contrata: 42.521.406. 
Plazo de ejecución: Seis (6) meses. 
Clasificación requerida: Grupo “C”, 

Subgrupo 2.°, Categoría “E”.
Exposición de proyectos: Los pro

yectos y pliegos de cláusulas admi
nistrativas particulares podrán exa
minarse en esta Dirección Provincial, 
calle Villa Benavente, número 2, du
rante el plazo de presentación de 
proposiciones, de las 9 a las 13 horas.

Plazo de presentación de proposi
ciones : Será de diez días hábiles con
tados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente resolu
ción en el Boletín Oficial del Estado 
o de la provincia.

Lugar de presentación de proposi
ciones : En el registro general de esta 
Dirección Provincial, calle Jesús Ru
bio, 4. No se admitirán las proposi
ciones depositadas por correo.

Documentación a presentar por los 
licitadores:

En el sobre A), Económica, en la 
forma que determina la cláusula 2.2 
del pliego de las administrativas par
ticulares, específico de este contrato.

En el sobre B), Administrativa, en 
la forma que determina la cláusula 3 
del pliego de las administrativas par
ticulares, específico de este contrato.

Apertura de proposiciones: Al día 
siguiente hábil de finalizado el plazo 
de presentación de documentos a las 
12 horas, en esta Dirección Provin
cial.

León, 21 de abril de 1988.—El Di
rector Provincial, Juan A. Vaquero 
Peña.

3919 Núm. 2601—4.225 ptas.

Dírectifio Provincial de Traíalo 
y Seguridad Social 

DEPOSITO DE ESTATUTOS DE LEON
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 4.4 y Disposición Derogato
ria de la Ley Orgánica 11/1985 de 2 
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viene el art. 33 del Decreto 1860/75 
de 10-07-75. Para <lu-e sirva de notifi
cación en forma a Antonio Marqués 
García y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en León a veintidós de 
abril de mil novecientos ochenta y ocho. 
Benjamín de Andrés Blasco. 3801

Don Benjamín de Andrés Blasco, Direc
tor Provincial de la Dirección de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en el acta de infrac

ción de Seguridad Social n.° 1.338/87, 
incoada contra la Empresa “Sistemas de 
Organización y Servicios Empresaria
les, S.A.L.”, domiciliada en avenida de 
Roma, n.° 6, de León, por infracción 
al art. 64 del Dto. 2065/74 de 30 de 
mayo (BOE 20-7-74), ha recaído reso
lución de fecha 23 de febrero de 1988, 
por la que se le impone una sanción 
de cinco mil pesetas (5.000 ptas.), ha
ciéndole saber el derecho que le asis
te para presentar recurso de alzada ante 
el limo. Sr. Subdirector General de 
Asistencia Técnico Jurídica de la Se
guridad Social, en el término de quin
ce días hábiles, siguientes al de su no
tificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Sistemas de Or
ganización y Servicios Empresaria
les, S.A.L.” y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León, a veintidós 
de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho.—Benjamín de Andrés Blasco.

3800
* *

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de la Dirección de 
Trabajo y Seguridad Social de León. 
Hago saber: Que en el acta de in

fracción de Seguridad Social n.° 78/88, 
incoada contra la Empresa “Heronides 
Martínez González”, domiciliada en 
calle Alvaro López Núñez, 27-1.0 de 
León, por infracción al art. 64 del De
creto 2065/74 de 30 de mayo (BOE de 
20-7-74), ha recaído resolución de fe
cha 23 de febrero de 1988, por la que 
se le impone una sanción de cinco mil 
pesetas (5.000 ptas.), haciéndole saber 
el derecho que le asiste para presentar 
recurso de alzada ante el limo. Sr. Sub
director General de Asistencia Técnico- 
Jurídica de la Seguridad Social, en el 
término de quince días hábiles, siguien
tes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa “Heronides Martínez 
González” y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, expi
do el presente en León, a veintidós de 
abril de mil novecientos ochenta y ocho. 
Benjamín de Andrés Blasco. 3800

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de la Dirección de 
Trabajo y Seguridad Social de León. 
Hago saber: Que en el acta de in

fracción de Seguridad Social n.° 97/88, 
incoada contra la Empresa “Arias Her
nández, S. L.”, domiciliada en aveni
da de la Facultad, 7, de León, por in
fracción al art. 68 del Dto. 2065/74 de 
30 de mayo (BOE de 20-7-74), ha re
caído resolución de fecha 24 de febre
ro de 1988, por la que se le impone 
una sanción de quinientas mil pesetas 
(500.000 ptas.), haciéndole saber el de
recho que le asiste para presentar re
curso de alzada ante el limo. Sr. Sub
director General de Asistencia Técnico- 
Jurídica de la Seguridad Social, en el 
término de quince días hábiles, siguien
tes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Arias Hernán
dez, S. L.” y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León, a veintidós 
de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho.—Benjamín de Andrés Blasco.

3800

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de la Dirección de 
Trabajo y Seguridad Social de León. 
Hago saber: Que en el acta de in

fracción de Seguridad Social n.° 272/88, 
incoada contra la Empresa “Arias Her
nández, S. A.”, domiciliada en aveni
da de la Facultad, 7, de León, por in
fracción al art. 64.1 del Dto. 2065/74 
de 30 de mayo (BOE 20-7-74), ha re
caído resolución de fecha 29-3-1988, 
por la que se le impone una sanción de 
cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.), ha
ciéndole saber el derecho que le asiste 
para presentar recurso de alzada ante 
el limo. Sr. Subdirector General de 
Asistencia Técnico Jurídica de la Se
guridad Social, en el término de quin
ce días hábiles, siguientes al de su no
tificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa “Arias Hernán
dez, S. L.” y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León, a veintidós 
de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho.—Benjamín de Andrés Blasco.

3800

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

Aprobado el Pliego de Bases que 
han de regir la subasta para adju
dicar el aprovechamiento, como ma
terial de chatarra, de los vehículos re
cogidos en los almacenes municipa
les, se expone al público, por plazo 
de ocho días, a efectos de reclama
ciones, que deberán presentarse, du
rante ese plazo, en el Registro Ge
neral de este Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina.

Simultáneamente, y para el caso 

de que no se formulen reclamaciones 
contra el citado Pliego de Bases, se 
convoca subasta pública de acuerdo 
con las siguientes condiciones:

Tipo de licitación: 11 ptas. el kilo.
Plazo de ejecución: 15 días para 

retirada de los materiales.
Fianza provisional: 25.000 ptas.
Fianza definitiva: 50.000 ptas.
La documentación se encuentra de 

manifiesto en el Negociado Central 
de la Secretaría General.

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, de 9 a 13 ho
ras, en el citado Negociado y deberán 
ajustarse al modelo de proposición 
figurado en el pliego de condiciones, 
y la apertura de proposiciones tendrá 
lugar en la Casa Consistorial a las 
13 horas del día siguiente hábil al en 
que termine el periodo de licitación.

En el caso de que se formulen re
clamaciones contra el citado pliego 
de condiciones, quedará aplazada la 
licitación hasta que se resuelvan 
aquéllas.

León, 18 de abril de 1988.—El Al
calde, José Luis Díaz Villarig.

3819 Núm. 2602-2.925 ptas.

*

anuncio de cobranza y de 
NOTIFICACION COLECTIVA DE PADRONES

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes y usuarios afectados que 
queda abierta la cobranza en periodo 
voluntario durante el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, de los tributos municipales 
siguientes:

Casetas y kioscos, mes de diciem
bre de 1987 y primer trimestre de 
1988.

Puestos fijos y ambulantes, mes de 
diciembre de 1987 y primer trimestre 
de 1988.

Terrazas, mes de diciembre de 1987 
y primer trimestre de 1988.

De acuerdo con lo que establecen 
los artículos 20 y 79 del Reglamento 
General de Recaudación, aquellos 
contribuyentes que no hubieran sa
tisfecho sus cuotas dentro del pe
riodo voluntario anteriormente seña
lado incurrirán en recargo de apre
mio del 20 % si las hacen efectivas 
a partir del día siguiente al de la 
finalización de dicho periodo volun
tario. Incurrirán, asimismo, en de
vengo de intereses de demora desde 
él día siguiente al de la finalización 
del periodo voluntario hasta el día 
en que efectúen el ingreso.

Los recibos de los citados tributos 
deberán ser satisfechos en las Ofici- 
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ñas de Recaudación municipal, que 
se encuentran instaladas en la calle 
Ramón y Cajal, n.° 29 (pasaje inte
rior), siendo el horario de oficina de 
8 a 14 horas de la mañana.

Asimismo, se hace saber a los con
tribuyentes que los padrones de los 
citados tributos fueron aprobados 
por la Comisión de Gobierno de este 
Excmo. Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 8 de abril de 1988 y me
diante el presente anuncio se notifi
can las liquidaciones colectivamente, 
de acuerdo con el art. 124.3 de la Ley 
General Tributaria, pudiendo inter
poner los siguientes recursos:

a) Reposición, ante la Comisión 
de Gobierno de este Excmo. Ayunta
miento en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia. Se entiende desesti
mado si transcurre un mes desde su 
presentación sin que se le notifique 
resolución alguna.

b) Contencioso-administrativo, an
te la Audiencia Territorial de Valla- 
dolid, en el plazo de dos meses desde 
la notificación de la resolución del 
recurso de reposición, si es expresa, 
y en el plazo de un año desde la in
terposición del recurso de reposición 
si la Administración no resuelve ex
presamente.

c) Podrán interponer, también, 
cualquier otro recurso que a su inte
rés convenga.

León, 19 de abril de 1988.—El Al
calde, José Luis Díaz Villarig.

3820 Núm. 2603—5.005 pías.

Ayuntamiento de 
Arción

Por don Juventino Prieto Ordás, 
se ha solicitado licencia municipal 
para la apertura de un estableci
miento en Villalobar, destinado a la 
venta de flores y plantas.

Dicho expediente estará expuesto 
al público, en la Secretaría Munici
pal, durante diez días hábiles conta
dos desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia a efectos de 
examen y reclamaciones.

Ardón, 20 de abril de 1988.—El Al
calde (ilegible).

* *

Por don Baudilio Redondo Iván, 
se ha solicitado licencia municipal, 
para el ejercicio de la actividad de 
fonda y bar, en establecimiento sito 
en la localidad de Villalobar.

Durante el plazo de diez días há
biles siguientes a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, permanecerá ex
puesto al público, dicho expediente, 
en la Secretaría Municipal, pudien

do las personas que puedan conside
rarse afectadas por la actividad de 
referencia, presentar en el citado pla
zo las alegaciones que estimen per
tinentes.

Ardón, 20 de abril de 1988.—El Al
calde (ilegible).

3827 Núm. 2604 -2.340 pta s

Ayuntamiento de 
Brazuelo

Habiendo sido solicitada de este 
Ayuntamiento, por D. José Bardal 
Bernárdez, la concesión de la licencia 
de obras para adaptar a Bar-Restau
rante, toda la planta baja y alta de 
parte del edificio sito en Km. 331, 
de la carretera N-VI, Madríd-La Co
rana, en Pradorrey y en cumplimien
to de lo establecido en el art. 36,b),3 
del Reglamento General de Policía 
de Espectáculos y Actividades Re
creativas de 27 de agosto de 1982, se 
abre información pública en este 
Ayuntamiento, por término de diez 
días, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia a efectos de examen 
y reclamaciones.

Brazuelo, 27 de abril de 1988.—El 
Alcalde, P.D., José A. López Velasco.

3963 Núm 2605—1.430 ptas.

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo

Aprobada por el Pleno de la Cor
poración en su sesión del día 5 de 
abril de 1988, la rectificación anual 
del padrón municipal de habitantes 
al 1 de enero de 1988, se halla ex
puesta al público en la Secretaría de 
la Corporación por espacio de quince 
días a efectos de reclamaciones.

Villafranca del Bierzo a 19 de abril 
de 1988.—El Alcalde (ilegible).

3771 Núm. 2606—780 ptas.

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey

El Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Santa Marina del Rey 
(León).
Hace saber: Que por D. Indalecio 

Calderón Vega, vecino de Villavante, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de legaliza
ción-apertura de bar, sito en Villa
vante, calle La Iglesia, núm. 9.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 

formular ante este Ayuntamiento, preci
samente por escrito, las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

En Santa Marina del Rey a veinti
uno de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho.—El Alcalde (ilegi
ble).

3773 Núm. 2607 -1.755 ptas.

Ayuntamiento de 
Crémenes

Se expone al público en la Secre
taría municipal por plazo de quince 
días hábiles los proyectos de las obras 
siguientes:

1. —Depósito regulador para abas
tecimiento en Remolina.

2. —Captación de agua para abaste
cimiento en Lois.

3—Pavimentación de calles en Cor- 
niero, 3.a fase.

Durante dicho periodo podrá ser 
examinado y presentar las sugeren
cias o reclamaciones que estimen 
oportunas.

Crémenes, 22 de abril de 1988.—El 
Alcalde (ilegible).

3760 Núm. 2608—1.170 ptas.

Ayuntamiento de
Santa Maria del Páramo

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 21 de abril de 1988. 
acordó aprobar inicialmente el pre
supuesto municipal para 1988.

En los términos previstos en el ar
tículo 446.1 del R.D.L. 781/1986, se 
expone al público durante 15 días há
biles, su correspondiente expediente, 
para posibles reclamaciones y suge
rencias.

De no formularse éstas se enten
derá aprobado definitivamente.

Santa María del Páramo, 25 de 
abril de 1988.—El Alcalde (ilegible).

* *

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión de 21 de abril de 1988, acordó 
solicitar aval bancario al Banco de 
Santander, cuyas características son 
las siguientes:

Importe: 6.700.000 ptas.
Corretaje: 3 por mil, por una sola 

vez.
Comisión: 0,50 % trimestral, apro

ximadamente.
Finalidad: Garantizar la parte de 

aportación municipal a las obras in
cluidas en el Plan de 1988, de la 
Excma. Diputación Provincial.

Garantías: Los ingresos municipa
les no comprometidos.
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El expediente de referencia se ex
pone al público por plazo de quince 
días, en la Secretaría del Ayunta
miento, durante los cuales pueden 
presentar las reclamaciones que se 
consideren oportunas.

Santa María del Páramo, 25 de 
abril de 1988.—El Alcalde (ilegible).

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el 21 de abril de 
1988, adoptó el acuerdo de imponer 
contribuciones especiales a la “Pavi
mentación y acerado” de las calles 
Polideportivo, Riego y Palomares, se
gún el proyecto técnico del Sr. Inge
niero D. Jesús Alonso González, en 
la siguiente forma:

1. °—Determinar el coste de la obra 
a efectos de contribuciones especia
les, por la cantidad a aportar por el 
Ayuntamiento al Plan Provincial de 
1988, importe del proyecto técnico y 
gastos de recaudación.

2. °—Fijar la cantidad de aporta
ción por contribuciones especiales en 
el noventa por ciento de la cantidad 
resultante del apartado anterior, en 
aplicación de la facultad concedida 
en el art. 221-1 del Real Decreto Le
gislativo 781/86.

3. °—Fijar como módulo de reparto 
los metros lineales de fachada de las 
fincas rústicas y urbanas de las ca
lles Polideportivo, Riego y Paloma
res, de esta localidad.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de un mes puedan exa
minar el expediente los interesados 
y durante dicho plazo y ocho días 
más, presentar ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Santa María del Páramo, 25 de 
abril de 1988.—El Alcalde (ilegible).

* * *

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 21 de abril 
de 1988, aprobó el proyecto técnico 
de “Pavimentación de las calles Po
lideportivo, Riego y Palomares”, re
dactado por el Sr. Ingeniero D. Je
sús Alonso González, que se expone 
al público durante el plazo de 15 días 
hábiles, a efectos de reclamaciones 
por los interesados.

Santa María del Páramo, 25 de 
abril de 1988.—El Alcalde (ilegible).

3824 Núm. 2609—5.980 ptas.

Ayuntamiento de
Pozuelo del Páramo

Por doña Aurelia Quintana Casado 
se ha solicitado en este Ayuntamien
to licencia municipal para establecer 
la actividad de Bar, en c/ Pasión, 

núm. 4, de la localidad de Altobar 
de la Encomienda.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, a fin de que quienes se 
consideren afectados puedan en el 
plazo de diez días formular ante este 
Ayuntamiento las observaciones per
tinentes.

Pozuelo del Páramo, 20 de abril 
de 1988.—El Alcalde (ilegible).

3764 Núm. 2610—1.235 ptas.

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno la rectificación del padrón mu
nicipal de habitantes con referencia 
al día 1 de enero de 1988, se expone 
al público durante el plazo de quince 
días hábiles a efectos de su examen 
y reclamaciones.

Pozuelo del Páramo, 20 de abril de 
1988.—El Alcalde (ilegible).

3766 Núm. 2611—715 ptas.

Ayuntamiento de 
Villare jo de Orbigo

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Villarejo de Orbigo.
Hace saber: Que por don Ramiro 

Arada Antón, solicita licencia muni
cipal para el ejercicio de la activi
dad de panadería en Veguellina de 
Orbigo, sito en calle Generalísimo, 
número 34 bajos.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 
formular ante este Ayuntamiento las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del 
presente edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia.

En Villarejo de Orbigo, 22 de abril 
de 1988.—El Alcalde (ilegible).

3833 Núm. 2612—1.560 ptas.

Ayuntamiento de
Santovenia de la Valdoncina

Aprobado por este Ayuntamiento, 
imposición de contribuciones especia
les para financiar la obra “Pavimen
tación de calles”, 1.a fase, en Quinta
na de Raneros, incluida en el Plan 
Provincial de Obras de 1988, se halla 
expuesto a información pública du
rante el plazo de treinta días a efec
tos de examen y reclamaciones, en 
la Oficina Municipal.

En el acuerdo consta:
Importe total de la obra: 14.000.000 

de pesetas.
Aportación municipal: 7.000.000 de 

pesetas.
Base a aplicar; en principio: 

1.400.000 pesetas.
Módulo de reparto: metro lineal 

de fincas colindantes a la vía pavi
mentada.

Santovenia de la Valdoncina, a 22 
de abril de 1988.—El Alcalde (ilegi
ble).

***

Aprobado por este Ayuntamiento, 
solicitar a la Excelentísima Diputa
ción Provincial, de la Caja de Coo
peración ; anticipo reintegrable, por 
importe de 2.000.000 de pesetas para 
financiar la obra de “Pavimentación 
de calles” 1.a fase, en Quintana de 
Raneros, cuya devolución será en 10 
anualidades, ofreciendo de garantía, 
los ingresos por “Recursos locales”, 
se halla dicho acuerdo a información 
pública en la Oficina Municipal du
rante el plazo de quince días; para 
su examen y presentar reclamacio
nes.

Santovenia de la Valdoncina, a 22 
de abril de 1988.—El Alcalde (ilegi
ble).

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el proyecto técnico para la obra “Pa
vimentación de calles” en Quintana, 
redactado por el Ingeniero de Cami
nos, C. y Puertos, don José Luis Sán
chez Mayol, y el proyecto desglosado 
número uno actualizado, de dicho 
proyecto redactado por el Ingeniero 
de Caminos, C. y Puertos don Ismael 
Castro Patán, en abril de 1988, por 
importe de 14.000.000 de pesetas, se 
halla expuesto a información pública 
durante el plazo de ocho días en la 
Oficina Municipal.

Santovenia de la Valdoncina, a 22 
de abril de 1988.—El Alcalde (ilegi
ble).

3830 Núm. 2613—4.160 ptas.

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio

Por D.a Nancy Gutiérrez Alvarez, 
se ha solicitado licencia municipal 
para la apertura de un establecimien
to destinado a peluquería de señoras 
con emplazamiento en el Barrio de 
la Estación, de Matallana de Torio.

Durante el plazo de diez días per
manecerá el expediente sometido a 
información pública, a efectos de exa
men y reclamaciones.

Matallana de Torio a 22 de abril 
de 1988.—La Alcaldesa, M. Tascón.

3772 Núm. 2614—91U ptas.
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Ayuntamiento de Valencia de Don Juan
Por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión de fecha 11 de 

marzo de 1988, con el voto favorable de seis Conce
jales de los once que forman esta Corporación, a la que 
han asistido once Concejales y han votado todos, ha 
sido aprobado, definitivamente, el Presupuesto Unico 
para 1988, con las consignaciones que se detallan en 
el siguiente resumen por capítulos.

gastos Pesetas
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  38.925.397
Cap. 2,—Compra de bienes corrientes y de

servicios  31.679 642
Cap. 3.—Intereses
Cap. 4.—Transferencias corrientes  355 040
Cap. 6.—Inversiones reales  30.644.253
Cap. 7.—Transferencias de capital  6.750.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 7.645 668

Total  116.00U.000
INGRESOS

Cap. 1—Impuestos directos  30.870.733
Cap. 2,—Impuestos indirectos  3 000.000
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  28.043.700
Cap. 4.—Transferencias corrientes  22.632.097 
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  28.453.370 
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales 100
Cap. 7.—Transferencias de capital  1.000.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 2 000 000

Total  116.000.000
Lo que se hace público para general conocimiento y 

en cumplimiento del artículo 446-3 del Real Decreto Le
gislativo 781/1986 de 18 de abril.

Valencia de Don Juan, a 20 de abril de 1988.—El 
Alcalde (ilegible).

3972 Núm. 2615—3.575 ptas.

Ayunta miento de Villares de Orbigo
Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el 

Presupuesto Municipal Ordinario para 1988, por un im
porte de 17.500 000 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

ingresos Pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap. 1.—Impuestos directos  3.008.000
Cap. 2.—Impuestos indirectos  930.000
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  4.562.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  5.000.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  600.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.—Transferencias de capital
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros... 3.400.000

Total  17.5UU.UUU
GASTOS

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  4.473.000
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de

servicios  4.030.000
Cap. 3.—Intereses  1.050.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  55.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales  5.171.000
Cap. 7.—Transferencias de capital
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 2 721.000

Total  17.5ü0U00

Lo que se hace público para general conocimiento 
haciendo saber; que contra este acuerdo pueden inter
poner recurso los interesados, ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en el plazo de quince días.

* *

Asimismo se hace saber, que la plantilla de este 
Ayuntamiento aprobada con motivo de la aprobación del 
Presupuesto Ordinario para 1988, queda formada por los 
siguientes puestos de trabajo, según consta en el acuerdo 
de aprobación'de dicha plantilla:

Funcionarios con Habilitación de carácter nacional.
Secretario 1, Grupo B, Escala Admón. General, Subes

cala A, Categoría 3.a.

Villares de Orbigo, a 11 de abril de 1988.—El Alcalde 
(ilegible)

3882 Núm. 2616—4.420 ptas.

Ayuntamiento de Escobar de Campos

El Presupuesto Municipal para 1988, ha sido aprobado 
definitivamente por un importe de 1.502.333 pesetas, 
nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo 
a nivel de capítulos:

ingresos Pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap. 1.—Impuestos directos  191.068
Cap. 2.—Impuestos indirectos  98.000
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  258.130
Cap. 4.—Transferencias corrientes  520.035
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  435.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.—Transferencias de capital
Cap. 8.—Variación de activos financieros...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 

Total  1.502.333
GASTOS

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  517.349
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de 

servicios  863.962
Cap. 3.—Intereses
Cap. 4.—Transferencias corrientes

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales 
Cap. 7.—Transferencias de capital 
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 121 022

Total  1.502.333
Esta aprobación definitiva causa estado en la vía admi

nistrativa y podrá ser impugnada ante la jurisdicción con
tencioso administrativa, por las causas señaladas en el artícu
lo 447.2 del R. D. 781/86, previo el de reposición ante este 
Ayuntamiento en el plazo de un mes.

Escobar de Campos, a 22 de abril de 1988.—El Alcalde 
Eugenio Rodríguez Pérez.

3930 Núm. 2617—3.705 ptas.
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Ayuntamiento de Valdemora
No habiéndose presentado reclamaciones contra el 

acuerdo inicial de aprobación del Presupuesto Municipal 
Ordinario y Unico de este Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1988, se hace saber que el mismo asciende a la canti
dad de 3.214 831 pesetas y cuyo desarrollo a nivel de ca
pítulos resulta según el siguiente detalle:

ingresos Pesetas
Cap. 1.—Impuestos directos  365.438
Cap. 2.—Impuestos indirectos  60.000
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  998.711
Cap. 4.—Transferencias corrientes  868.860
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  921.822

Total  3.214.831
GASTOS

Cap. 1,—Remuneraciones del personal  399.874
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de 

servicios ................. 2.374.957
Cap. 4.—Transferencias corrientes  40.000
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 400 000

Total  3.214 831
Esta aprobación definitiva causa estado en la vía admi

nistrativa y podrá ser impugnada ante la jurisdicción con
tencioso administrativa, por las causas señaladas en el artícu
lo 447.2 del R. D. 781/86, previo el de reposición ante este 
Ayuntamiento en el plazo de un mes.

Valdemora, 28 de abril de 1988.—El Alcalde (ilegible).
4046 Núm. 2618—2.665 pías.

Ayuntamiento de Carrocera
El Presupuesto Municipal para 1988, ha sido aprobado 

definitivamente por un importe de 17.617.852 pesetas, 
nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo 
a nivel de capítulos: 

ingresos Pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap. 1.—Impuestos directos  2.440.000
Cap. 2.—Impuestos indirectos  1.008 652
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  3 259.200
Cap. 4,—Transferencias corrientes  4.660000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  200.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.—Transferencias de capital  2.300.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 3.750.000

Total  17.617.852
GASTOS

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  4.001.134
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de

servicios  3.750.000
Cap. 3.—Intereses  175.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  626.868

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales  1.800 000
Cap. 7.—Transferencias de capital  6.775.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 489 850

Total  17.617.852
Esta aprobación definitiva causa estado en la vía admi

nistrativa y podrá ser impugnada ante la jurisdicción con
tencioso administrativa, por las causas señaladas en el artícu
lo 447.2 del R. D. 781/86, previo el de reposición ante este 
Ayuntamiento en el plazo de un mes.

Carrocera, a 27 de abril de 1988,—El Alcalde (ilegible). 
4052 Núm 2619—3.575 ptas.

Ayuntamiento de Oseja de Sajambre
El Presupuesto Municipal para 1988, ha sido aprobado 

definitivamente por un importe de 11.000,000 de pesetas, 
nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo 
a nivel de capítulos:

INGRESOS Pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap. 1.—Impuestos directos  635.826
Cap. 2.—Impuestos indirectos  291.000
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  285.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  2 690.575
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  6.787.599

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales 300.000
Cap. 7.—Transferencias de capital
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ...  

Total  11.000.000
gastos

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  4.410.090
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de

servicios  ....................... 3.444.910
Cap. 3.—Intereses  40 000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  105.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales  3.000.000
Cap. 7.—Transferencias de capital
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ...  

Total  H.OüOUUO
Esta aprobación definitiva causa estado en la vía admi

nistrativa y podrá ser impugnada ante la jurisdicción con
tencioso administrativa, por las causas señaladas en el artícu
lo 447.2 del R. D. 781/86, previo el de reposición ante este 
Ayuntamiento en el plazo de un mes.

Oseja de Sajambre, a 15 de marzo de 1988.-El Alcalde 
(ilegible).

3927 Núm. 2620—3.705 ptas.

Entidades Menores 
Junta Vecinal de Boisán

Aprobado definitivamente por esta Junta Vecinal el 
Presupuesto Unico para 1988, por un importe de pesetas 
9.374.000, nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente 
desarrollo a nivel de capítulos.

ingresos Pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  320.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  9.020.000

Total................................................. 9.374.000
gastos

A)  corrientesOperacion.es
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  504.000
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de

servicios  1.655.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  200.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales  6.515.000
Cap. 7.—Transferencias de capital  500 000

Total  9 374 0U0
Contra dicha aprobación definitiva puede interpo

nerse, directamente, recurso contencioso-administrativo, 
ante el Tribunal correspondiente de esta jurisdicción.

Boisán, a 26 de abril de 1988.—El Presidente, Angel 
Fernández.

3932 Núm. 2621—2.535 ptas.

Operacion.es
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Junta Vecinal de 
Boisán

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente a la ejecu
ción de las obras de “Alumbrado pú
blico del pueblo de Boisán”, efectua
das por D. Fernando Martínez Cuer
vo, se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el art. 88 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas que 
consideren tener algún derecho exi
gióle al adjudicatario por razón del 
contrato garantizado, puedan presen
tar sus reclamaciones por escrito 
ante el Presidente de la Junta Veci
nal, dentro del plazo de 15 días há
biles, contados a partir del siguiente 
a la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Boisán, 22 de abril de 1988.—El Pre
sidente, Angel Fernández.

3775 Núm. 2622-1 560 ptas.

Junta Vecinal de
Valporquero de Rueda

Habiendo sido aprobada la Orde
nanza reguladora del abastecimiento 
de agua potable a domicilio, la mis
ma estará expuesta al público por es
pacio de un mes a efectos de recla
maciones en el tablón de anuncios de 
esta Junta Vecinal.

Valporquero de Rueda a 18 de abril 
de 1988.—El Presidente de la Junta 
Vecinal (ilegible).

3776 Núm. 2623—780 pías.

Junta Vecinal de
Nava de los Caballeros

Habiendo sido aprobado por esta 
Junta Vecinal el presupuesto para 
el ejercicio de 1988, estará expuesto 
al público a efectos de examen y re
clamaciones durante un plazo de 15 
días. Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Nava de los Caballeros a 5 de abril 
de 1988.—El Presidente (ilegible).

3736 Núm. 2624-715 ptas-

Junta Vecinal de 
Riosequillo

Habiendo transcurrido el plazo de 
treinta días a partir de la publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia n.° 41 de fecha 19 de febrero 
de 1988, para efectuar reclamaciones 
contra las tarifas del abastecimiento 
domiciliario de agua potable y no 
habiéndose presentado ninguna, que
dan definitivamente aprobadas de 
acuerdo con lo que determina el ar

tículo 189 del texto refundido de Ré
gimen Local, estableciéndose la si
guiente tarifa:

Mínimo de 15 m3 a 25 ptas. m3, 375 
pesetas.

A partir de 15 m3 a 40 ptas. m3.
Periodo trimestral.
Riosequillo a 20 de abril de 1988. 

El Presidente, José Luis Borge.
3674 Núm. 2625—1.365 ptas.

Junta Vecinal de 
Sena die Luna

Aprobada inicialmente por esta 
Junta Vecinal en su sesión de fecha 
3 del actual, la Ordenanza regula
dora del servicio de abastecimiento 
de agua a domicilio, se encuentra ex
puesta al público por espacio de 
treinta días en el domicilio del señor 
Secretario de la Junta, para que pue
da ser examinada y presentar contra 
ella las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Sena de Luna, 25 de abril de 1988. 
El Alcalde Pedáneo, Efrén García 
Fernández.

3639 Núm. 2626—1.040 ptas.

Administración de Justicia

Mentía Terriíoríal de Valladolid
Don Fernando Martín Ambicia, Secre

tario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de ape

lación núm. 994/86, al que se hará 
referencia, se ha dictado por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territo
rial, la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia.—"Sala 
de lo Civil.—limo. Sr. Presidente: Don 
Germán Cabeza Miravalles. — Ilustrísi- 
mos señores Magistrados: Don Juan 
Segoviano Hernández—Don Pablo Ca
chón Villar.—En la ciudad de Vallado- 
lid, a cinco de marzo de mil novecien
tos ochenta y ocho.

La Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de Valladolid, ha 
visto en grado de apelación, los autos 
de menor cuantía procedentes del Juz
gado de Primera Instancia número tres 
de León, seguidos entre partes, de una 
y como demandante-apelada doña María 
Blanca Luis Rodríguez Martínez, mayor 
de edad, viuda, sin profesión especial, 
vecina de León; don Agustín-Carlos de 
Celis Rodríguez, mayor de edad, casa
do, Analista de Sistemas, vecino de 
León; don Gonzalo Jorge de Celis Ro
dríguez, mayor de edad, casado, Auxiliar 
Administrativo, vecino de León; don 
Emilio-Herminio de Celis Rodríguez, 
soltero, mayor de edad, Médico, vecino 
de León, y don Luis Alfonso de Celis 

Rodríguez, mayor de edad, casado, Ad
ministrativo, vecino de Madrid, los cua
les litigan por sí y en beneficio de la 
comunidad hereditaria de don Agustín- 
Benito de Celis Rodríguez, los que han 
estado representados por el Procurador 
don José María Ballesteros Blázquez y 
defendidos por el Letrado don José 
María Alvarez Marcello; y de otra como 
demandados - apelantes, don Manuel- 
Femando de Celis Rodríguez, mayor de 
edad, casado, parado, vecino de León, 
que ha estado representado por el Pro
curador don Carlos Muñoz Santos y 
defendido por el Letrado don Jesús Ro
dríguez Merino; y como demandados 
y apelados, todos los acreedores de la 
suspensión de pagos núm. 138/84, así 
como todo aquel que pudiera tener al
gún interés en el pleito; y los liquida
dores del convenio que fueron nombra
dos a tal fin, los que no han compare
cido, por lo que en cuanto a los mismos 
se han entendido las diligencias en los 
estrados del Tribunal; habiendo sido 
parte igualmente el Ministerio Fiscal; 
sobre nulidad de escritura notarial y 
cumplimiento de lo acordado en con
venio en la suspensión de pagos núme
ro 138/84.

Parte dispositiva.—Fallamos: Confir
mamos la sentencia dictada por el Ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número tres de León el 
veinticuatro de octubre de mil novecien
tos ochenta y seis y condenamos al de
mandado y apelante al pago de las costas 
de esta apelación.—Así por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Germán Cabeza.—'Juan Segoviano.— 
Pablo Cachón.—'Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Ilustrísimo 
señor Magistrado-Ponente que en ella 
se expresa, estando celebrando audien
cia pública la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, en el día de su 
fecha, de lo que certifico. Valladolid, 
cinco de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho.—'Femando Martín Am
bicia.—Rubricado.

Concuerda a la letra con su original 
a que me refiero. Para que conste y 
con el fin de que siiva de notificación 
a los demandados y apelados no com
parecidos, expido la presente que firmo 
en Valladolid, a quince de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho.—-Femando 
Martín Ambicia.

3777 Núm. 2627—6.240 ptas.

Sala fle lo CooMoso - Administratio
VALLADOLID

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 46 de 1988 
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por el Procurador don José Luis Mo
reno Gil, en nombre y representación 
del Excmo. Ayuntamiento de León, con
tra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de León que 
resolvió la reclamación formulada con
tra liquidaciones giradas por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de León por el 
impuesto municipal sobre el incremen
to del valor de los terrenos e interpues
tas ante dicho Tribunal por “Arrenda
mientos y Construcciones Palacios”.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta y ocho. 
Angel Llórente Calama. 3953

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 42 de 1988, 
por el Procurador don José Luis Mo
reno Gil, en nombre y representación 
del Excmo. Ayuntamiento de León, con
tra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de León que 
resolvió la reclamación formulada con
tra liquidaciones giradas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de León por el 
impuesto municipal sobre el incremen
to del valor de los terrenos e interpues
tas ante dicho Tribunal por D. Fran
cisco Diez González.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta y ocho. 
Angel Llórente Calama. 3954

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado Juez de Primera Instancia nú
mero uno- de León y su partido, por 
permiso del titular.
Hago saber: Que en este Juzgado, re

gistrado con el núm. 541/1987, se tra
mita juicio ejecutivo, promovido por el 
Banco Español de Crédito, S. A.„ do
miciliado en Madrid, y representado por 
el Procurador don Mariano Muñiz Sán
chez, contra don José-Luis Escobar Díaz 
y doña Benilde López González, domi
ciliados en Caboalles de Abajo, sobre 
pago de 828.511 pesetas de principal y 
400.000 pesetas más, calculadas para 
intereses, gastos y costas. En garantía 
de dichas responsabilidades, fueron em
bargados oportunamente los bienes que 
seguidamente se reseñarán, los cuales 
se anuncian a públicas subastas, que se 
celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado —Palacio de Justicia—: La 
primera, el día treinta y uno de mayo 
próximo, a las 12 horas; la segunda, en 
su caso, con rebaja del veinticinco por 
ciento del valor de tasación de los bie
nes, el día veintiocho de junio, a igual 
hora; y por último, también factible
mente, el día veintiséis de julio, veni
dero, a igual hora de las 12; advirtién
dose a los licitadores que para tomar 
parte en las subastas dichas, deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que se subastan; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que tales posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder a un tercero el re
mate, observándose las demás prescrip
ciones previstas en el art. 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Finalmen
te, y por lo que respecta a los: derechos 
de arrendamiento y traspaso, también 
objeto de subasta, se hace saber que la 
aprobación del remate o la adjudicación 
quedará en suspenso hasta que trans
curra el plazo señalado para el ejercicio 
del derecho de tanteo, y que el adqui- 
rente contrae la obligación y compro
miso de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un año, 
y destinarle durante ese tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejercitándose.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:
1. —-Un coche, marca “Seat”, matrícu

la LE-0286-M, tasado en 125.000 
pesetas.

2. —Una máquina registradora marca
Sanyo, tasada en 35.000 pesetas.

3. —Un fabricador de hielo, marca Iber-
nat, tasado en 30.000 pesetas.

4. —-Un armario frigorífico conserva
dor, marca Carballo, tasado en 
40.000 pesetas.

5. —Un televisor de 26 pulgadas, mar
ca Grunding, tasado en 25.000 pe
setas.

6. —Una cocina semi-industrial, marca
Fagor, -tasada en 15.000 pesetas.

7. —Un lavavajillas, tasado en 10.000
pesetas.

8. —En cortador de fiambres indus
trial, marca M.C., tasado en 6.000 
pesetas.

9. —Una freidora, marca Movifrit, ta
sada en 5.000 pesetas.

10. —Una balanza, marca Defort, tasa
da en 3.000 pesetas.

11. —Derechos de arrendamiento y tras
paso del local comercial, sito en 
Villablino-, Avda. de Asturias, 24, 
propiedad de don Gerardo Gonzá
lez Alvarez, en la actualidad dedi
cado a lavandería, tasados en 
1.150.000 pesetas.
Total: 1.444.000 pesetas.

Dado en León, a quince de abril 
de mil novecientos ochenta y ocho.— 
E/ Alfonso Lozano Gutiérrez.—El Se
cretario (ilegible).

3691 Núm. 2628—6.175 pías.
* * *

Don Bonifacio Alvarez Fernández, Se
cretario- del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de León, en fun
ciones por vacante.
Doy fe: Que en los autos de menor 

cuantía número 338/87, de “Paulino 
Suárez, S. A”, con Juan García Muñoz 
y María Teresa García Tudela, de Bar- 
cheta (Valencia), en rebeldía procesal, 
sobre reclamación de cantidad, se dic
tó sentencia que contiene la siguiente 
parte dispositiva:

“Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada por la Enti
dad Mercantil “Paulino Suárez, S. A.”, 
contra don Juan García Muñoz y doña 
María Teresa García Tudela, debo con
denar y condeno a éstos a abonar a la 
Entidad actora la suma de seis millones 
cuatro mil ochocientas noventa y nueve 
pesetas de principal adeudado, más cien
to ochenta y seis mil trescientas trein
ta y cuatro pesetas, en concepto de 
gastos e intereses legales del importe 
de cada cambial impagado, desde el 
protesto hasta el pago efectivo, impo
niendo a los demandados las costas del 
procedimiento.—Asimismo se ratifica el 
embargo preventivo acordado por auto 
de fecha quince de julio de mil nove
cientos ochenta y siete.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —r Carlos-Javier Alvarez Fernán
dez. Rubricado.”

Lo relacionado es cierto y concuerda 
bien y fielmente con el original a que 
me remito, librándose el presente a fin 
de que, mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, sirva 
de notificación de la sentencia a los de
mandados en rebeldía, en León a vein
tisiete de abril de mil novecientos ochen
ta y ocho.—El Secretario, Bonifacio- Al
varez Fernández.

4011 Núm. 2629—2.990 pías.
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Juzgado de Instrucción 
número uno de León

Don Carlos Javier Alvarez Fernán
dez, Magistrado Juez del Juzgado 
de Instrucción uno de León.
Hago saber: Que en C. orden pe

nal 14/87, dimanante de sumario 
39/85, seguido en este Juzgado contra 
José Antonio Castro García, he acor
dado sacar a pública subasta la finca 
siguiente:

Terreno secano en La Mata de Cu- 
rueño al lugar Los Escabales, par
cela 263, polígono 27, con una super
ficie de 15,42 áreas, linda: al Norte, 
con otro de Delfina González; Sur 
y Este, con monte, y Oeste, con la 
presa. Dicha finca ha sido tasada en 
dos mil pesetas.

Se señala la subasta para el pró
ximo día tres de junio a sus doce 
horas.

Caso de no adjudicarse en esta pri
mera subasta se señala para la segun
da el día veintinueve de junio.

Caso de no haber sido adjudicada 
se señala para la tercera subasta el 
día veintidós de julio siempre a sus 
doce horas.

Dichas subastas se sacan sin suplir 
previamente la falta de títulos de 
propiedad.

No se admitirán posturas que no 
cubran las 2/3 partes del precio de 
tasación. Hasta su celebración, po
drán hacerse por escrito en pliego 
cerrado, depositándolo en el Juzgado, 
posturas para tomar parte en la su
basta.

Las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta de
berán los Imitadores consignar pre
viamente en la mesa de este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 % del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

La segunda subasta se hará con 
rebaja del 25 % del precio de tasación 
y la tercera sin sujeción a tipo.

Dado en León a veinte de abril 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
El Magistrado-Juez, Carlos-Javier Al
varez Fernández.

3933 Núm. 2630—3.575 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgadc 

y con el número 222 de 1987, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por S. A. Montajes Eléctri
cos, representado por el Procurador 
Sr. González Varas, contra D. Do
mingo Cabello García, mayor de edad, 

vecino de Palacios de la Valduerna, 
sobre reclamación de 208.183 pts. de 
principal y la de 180.000 pts. para 
costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera 
vez, término de ocho días y por los 
tipos que se indican, los bienes que 
se describen al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las 
doce horas del día veinte de mayo, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, previniéndose a los licitadores: 
que para tomar parte deberán con
signar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 
veinte por ciento del valor efectivo 
que sirva de tipo para la subasta; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de pro
piedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifies
to la certificación de cargas y autos 
en Secretaría; que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un tercero; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 
veinte de junio, a las doce horas, 
en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, con la rebaja del 25%; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo con la rebaja 
indicada.

Asimismo y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto de remate las 
doce horas del día veinte de julio, 
admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la 
Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:
“Un vehículo Seat modelo 127, ma

trícula LE - 5314-D, valorado en la 
suma de ciento ochenta mil pesetas”.

Dado en León a veintiuno de abril 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez. — El 
Secretario (ilegible).

cía de Banco Español de Crédito, S. A., 
representado por el Procurador Sr. Mu- 
ñiz Sánchez, contra D. Luis San Mi
guel Salán y su esposa doña María del 
Carmen Antonia Canal, en los que por 
resolución de esta misma fecha, he acor
dado sacar a pública subasta por ter
cera vez y término de 20 días los bie
nes que más abajo se reseñerán, seña
lándose para la celebración de la mis
ma el próximo día tres de junio y 
hora de las doce en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes:

—-Los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto una cantidad equivalente al 
veinte por ciento del mismo.

—Y pueden asimismo participar en 
ella a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

—El remate se hará sin sujeción a 
tipo.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA
“Finca número veintiocho.—Vivien

da sita en la planta novena del cuerpo 
del edificio con fachada a la avenida 
de Nocedo, n.° 8, en el centro. Tiene 
una superficie útil de setenta y un me
tros y diez decímetros cuadrados y se
gún reciente medición es- de setenta y 
siete metros y ochenta v dos decíme
tros cuadrados y linda: Por la derecha, 
con la vivienda noveno izquierda; por 
la izquierda, con piso o vivienda nove
no derecha; al frente, con la avenida 
de Nocedo por donde tiene su entrada, 
y por el fondo, con viviendas derecha 
e izquierda y caja de escalera. Se com
pone de vestíbulo, tres habitaciones, co
cina, despensa y cuarto de baño. Le 
corresponde la carbonera señalada con 
el número veintiséis en la planta de só
tano. Su cuota de participación es de 
1,5565 % en relación al valor total del 
edificio. Inscrita al tomo 1.097, libro 45 
de la Sección primera de León, folio 27, 
finca 4.977-1.a. valorada en 3.600.000 
pesetas.

León, a veinte de abril de mil nove
cientos ochenta y ocho.—TJ Alfonso 
Lozano Gutiérrez—Ante mí (ilegible).

3738 Núm. 2632—4.03U pías.

* *

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su partido.

3847 Núm. 2631—4.680 ptes.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres áte León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero tres de los de León y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el número 302-86, seguidos a instan- 

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 36 de 1986, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de León, representado 
por el Procurador Sr. Muñiz Sánchez, 
contra Angel Morán Marquiegui, con 
domicilio en c/ Vidrieros, n.° 1, sobre 
reclamación de 286.375 pías, de princi
pal y la de 175.000 pts. para costas, en 
cuyo procedimiento y por resolu
ción de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez, 

1
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término de ocho días y por los tipos 
que se indican, los bienes que se 
describen al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día 27 de mayo de 1988, 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniéndose a los licita- 
dores: Que para tomar parte debe
rán consignar en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al 
efecto el veinte por ciento del valor 
efectivo que sirva de tipo para la 
subasta; que no se admitirán postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes de la tasación; 
que no han sido presentados títulos 
de propiedad y se anuncia la presen
te sin suplirlos, encontrándose de ma
nifiesto la certificación de cargas y 
autos en Secretaría; que los bienes 
podrán ser adquiridos y cedidos a 
un tercero; que las cargas anterio
res y preferentes al crédito del actor, 
si existieren, quedarán subsistente, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 
7 de junio de 1988 a las doce 
horas, en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, con la rebaja del 
25 por 100, que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo con 
la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose 
para el acto del remate las doce horas 
del día 16 de junio de 1988, admi
tiéndose toda clase de posturas con 
las reservas establecidas por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON :
1. °—Un vehículo turismo, con ma

trícula ZA-20070, Renault-12.
Valorado en 70.000 pías.
2. °—Un televisor de color, de 16 

pulgadas, marca I.T.T.
Valorado en 35.000 pías.
3. °—Una cámara frigorífica expo

sitor para alimentos, de acero inoxi
dable, de la casa marca Gabriel Lo
renzo de León, de 150 de fondo.

Valorado en 85.000 ptas.
Dado en León a veintidós de abril 

de mil novecientos ochenta y ocho. 
E/ Alfonso Lozano Gutiérrez.—El Se
cretario (ilegible).

38-19 Núm. 2633 —5.200 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don José Luis Rodríguez Greciano, 
Juez de Primera Instancia número 
dos de Ponferrada y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
núm. 434/87 seguidos a instancia de 

Entidad Transportes Lamagrande, So
ciedad Anónima, representada por el 
Procurador D. Tadeo Morán Fernán
dez, contra D. Jesús Castro Teijeiro, 
en cuyos autos se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice:

“Sentencia núm. 157/88.—En la ciu
dad de Ponferrada a trece de abril 
de mil novecientos ochenta y o'cho. 
El Sr. D. José Luis Rodríguez Gre
ciano, Juez de 1.a Instancia número 
dos de Ponferrada y su partido, ha
biendo visto los precedentes autos de 
juicio ejecutivo núm. 434/87 seguidos 
entre partes, de la una como deman
dante Entidad Transportes Lama- 
grande, S. A., representada por el 
Procurador D. Tadeo Morán Fernán
dez y defendida por el Letrado don 
José Antonio González Rodríguez, 
contra D. Jesús Castro Teijeiro, con 
domicilio en Villablino, declarado en 
rebeldía, sobre pago de cantidad; y

“Fallo: Que debo declarar y de
claro bien despachada la ejecución 
y en su consecuencia mandar, como 
mando, seguir ésta adelante, hacien
do trance y remate en los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor D. Jesús Castro Teijeiro y con 
su producto entero y cumplido pago 
al acreedor Entidad Transportes La
magrande, S. A., de la cantidad de 
257.323 pesetas, importe del principal 
que se reclama, los intereses legales 
correspondientes desde la fecha del 
protesto, gastos de éste y las costas 
causadas y que se causen, a las que 
expresamente condeno al referido de
mandado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma por medio de 
edictos a D. Jesús Castro Teijeiro, 
significándole que dicha resolución 
no es firme y que contra la misma 
puede interponerse recurso de apela
ción para ante la Urna. Audiencia 
Provincial de León, en el plazo de 
cinco días contados a partir de la fe
cha de publicación del presente edic
to, expido y firmo el presente en Pon- 
ferrada a dieciséis de abril de mil 
novecientos ochenta y ocho.—E/ José 
Luis Rodríguez Greciano.—El Secre
tario, J. Vicente.

3665 Núm. 2634—4.160 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

Doña María del Pilar Robles García, 
Juez de Primera Instancia de la ciu
dad de La Bañeza y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el número 316/87, seguidos a instan
cia del Procurador Sr. Ferreiro Carne
ro en nombre y representación de Ma
nuel Franco Cristiano, contra Lucas 
Rubio González, sobre reclamación d< 
cantidad, en los que por resolución de 

esta misma fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días los bienes que más 
abajo se reseñan y con las prevenciones 
que también se indican.
Condiciones de la subasta

1. a—La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
25 de mayo, y hora de las doce.

2. a—Tara tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado1 al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por , 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subas
ta, sin cuyo- requisito no- serán admiti
dos; no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

3. a—Podrá hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

4. a—'Que las cargas anteriores y pre
ferentes si las hubiere quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en las 
mismas.

5. a—-Que para el acto de la segunda 
subasta se señala el día 22 de junio, 
con rebaja del 25 %, y para la tercera 
el día 20 de julio, sin sujeción a tipo-, 
las dos a las doce horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.
Bienes que se sacan a subasta

—Gasa en término de Mansilla del 
Páramo (León), en el Ayuntamiento de 
Urdíales del Páramo (León), en la calle 
El Rollo, s/n., que tiene una superfi
cie de 280 mz. Linda: derecha entran
do, con Andrés Castellanos; izquierda 
entrando, con Hilario- González; fon
do, con Ramiro Sutil, y frente, con calle 
de su situación. Valorada en cuatro mi
llones quinientas mil pesetas 4.500.000 
pesetas).

Dado en La Bañeza a veinticinco- de 
abril de mil novecientos ochenta y ocho. 
E/ María del Pilar Robles García—El 
Secretario (ilegible).

3992 Núm. 2635 -3.965 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistierna

D. Manuel González Suárez, Juez de 
Primera Instancia de Cistierna y su 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número- 163/86 se 
siguen autos civiles de juicio ejecutivo, 
a instancia del Proc. Sr. Conde de 
Cossío, en representación de Abel Co
mercial Agrícola, S. A., con domicilio 
Social en Valdelafuente, contra D. Pe
dro Puerta Reyero, mayor de edad, ve
cino de Lario, sobre reclamación de 
110.380 pesetas de principal más 60.000 
pesetas calculadas para intereses, gas
tos y costas, en cuyo procedimiento por 
resolución de esta fecíia se ha acorda
do sacar a pública subasta por primera 
vez, y en su caso segunda y tercera, 
término de veinte días y por los tipos 
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que se indican los bienes que se des
cribirán.

El acto del remate de la primera su
basta se ha señalado para el día uno 
de junio a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del valor 
efectivo que sirve de tipo a la misma. 
Que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos las dos terceras 
partes de la tasación y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

De no existir licitadores en la prime
ra se señala una segunda para el día 
veinticuatro de junio a las doce horas, 
en iguales condiciones que la anterior 
y con la rebaja del 25 por 100; no ad
mitiéndose posturas que no cubran por 
lo menos las dos terceras partes del 
avalúo con expresada rebaja.

Asimismo y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta se anuncia 
una tercera, sin sujerción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate el día dieciocho de 
julio a las doce horas, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas por Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA
Land-Rover, matrícula LE-1851-L, 

88 Súper. Valorado en 1.200.000 pe
setas.

Dado en Cistiema, a 2$ de abril de 
1988.—(E/ Manuel González Suárez.— 
La Secretaria (ilegible).

3991 Núm. 2636—3 835 ptas.

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Cédula de citación
Por tenerlo así acordado S. S.a en 

el juicio de faltas con el núm. 103/88 
seguido en este Juzgado por lesiones 
y daños en circulación, por medio de 
la presente se cita de comparecencia 
en este Juzgado para la celebración 
del juicio oral para el próximo día 
diecinueve de mayo a las doce y diez 
horas, a Ana María Rivera Arcos, 
vecina que fue de León y en la actua
lidad en paradero desconocido, de
biendo comparecer ante este Juzgado 
sito en c/ Arco de Animas, núm. 2, 
compareciendo en calidad de ocupan
te lesionada, con documentos, factu
ras y demás medios de prueba de que 
intente valerse.

León, 19 de abril de 1988.—El Se
cretario (ilegible). 3783

Cédula de emplazamiento
Por estar así acordado por Su Se

ñoría en los autos de juicio de cogni
ción número 25-88, seguidos a instan
cia de don Victoriano Alonso Huerta, 
representado por el Procurador don 
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Ildefonso de Fueyo Alvarez, contra 
Construcciones Nurbe, S. A., calle 
Lope de Vega, número 6-1.° y hoy en 
ignorado paradero, sobre reclamación 
de cantidad, por medio de la presen
te se emplaza a la demandada a fin 
de que dentro de seis días a partir 
de la publicación en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, comparezca en 
autos y en legal forma la conteste, 
dirigida por Letrado, y bajo los aper
cibimientos que de no hacer se se
guirá el juicio en su rebeldía, signi
ficándole que las copias de la deman
da se hallan en la Secretaría de este 
Juzgado número tres de Distrito de 
León.

Y para que conste y sirva de no
tificación y emplazamiento a la de
mandada en ignorado paradero y su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, expido y firmo la pre
sente en León, a doce de abril de 
mil novecientos ochenta y ocho.—El 
Secretario (ilegible).

3739 Núm. 2637.—2.145 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Distrito número dos de 
esta ciudad en los autos de juicio de 
faltas número 195/88, por lesiones en 
agresión, por medio de la presente 
se cita a José Dos Santos Ferreira, 
en concepto de denunciado, de com
parecencia ante este Juzgado, sito en 
Palacio de Justicia, Avda. de las 
Huertas del Sacramento, para el día 
once de mayo próximo a las diez cua
renta horas, a fin de asistir a la cele
bración del juicio señalado, advir
tiéndole que deberá comparecer con 
los medios de prueba que intente va
lerse y que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho y caso de residir fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado, podrá 
hacer uso de lo prevenido en el ar
tículo 8.° del Decreto de 21 de no
viembre de 1952.

Ponferrada, 19 de abril de 1988.— 
El Secretario (ilegible). 3789

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 32/87, seguida a ins
tancia de Leonardo Geijo Martínez 
contra Gráfica Leonesa, S. L., sobre 
despido, se ha dictado auto cuya par
te dispositiva es la siguiente:

Declaro insolvente provisional, por 
ahora y sin perjuicio y a los efectos 
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de esta ejecución, a Gráfica Leonesa, 
S. L. por la cantidad de 3.750.201 pe
setas de principal y la de 200.000 pe
setas de costas calculadas provisio
nalmente. Notifíquese la presente re
solución a las partes actora, ejecuta
da y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiéndose que contra este auto 
cabe recurso de reposición, y hecho 
procédase al cierre y archivo de las 
actuaciones.

Firmado: José Rodríguez Quirós.
Y para que conste y sirva de noti

ficación en forma legal a la empresa 
Gráfica Leonesa, S. L., actualmente 
en paradero desconocido, expido la 
presente en León, a trece de abril de 
mil novecientos ochenta y ocho.

Firmado: José Rodríguez Quirós.— 
M.a D. Magdaleno Rguez. de Castro 
“Rubricados”. 3525

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 59/87, seguida a ins
tancia de M.a Carmen Duarte Morán 
contra Civimármoles Luso Española 
de Construcciones, S. A., sobre sala
rios, se ha dictado providencia cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Propuesta.—Secretario Sra. Magda
leno Rguez. de Castro.

Providencias.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León, a trece de 
abril de mil novecientos ochenta y 
ocho.—Por dada cuenta únase el pre
cedente escrito a los autos de su ra
zón, y téngase por subrogado al Fon
do de Garantía Salarial, en los dere
chos y obligaciones del actor, devuél
vase el presente auto al archivo.— 
Notifíquese la presente providencia 
a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, y adviértase que contra la 
misma cabe recurso de reposición.— 
Lo dispuso S. S.a que acepta la ante
rior propuesta.—Doy fe. Ante mí.

Firmado: José Rodríguez Quirós.— 
M.a D. Magdaleno Rguez. de Castro 
“Rubricados”.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
Civimármoles Luso Española de 
Construcciones, S. A., actualmente en 
paradero desconocido, expido la pre
sente en León, y fecha anterior.

Firmado: José Rodríguez Quirós.— 
M.a D. Magdaleno Rguez. de Castro 
“Rubricados”. 3526

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 94/87, seguida a ins
tancia de José Luis Lavigne Morán 
contra Gráfica Leonesa, S. L., y otro, 
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sobre despido se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Declaro insolvente provisional, por 
ahora y sin perjuicio y a los efectos 
de esta ejecución, a Gráfica Leonesa, 
S. L., y Geijo Blanco y Arroyo, So
ciedad Limitada, por la cantidad de 
2.585.443 pesetas de principal y la de 
400.000 pesetas de costas calculadas 
provisionalmente. Notifíquese la pre
sente resolución a las partes actora 
ejecutada y al Fondo de Garantía Sa
larial, advirtiéndose que contra este 
auto cabe recurso de reposición, y he
cho procédase al cierre y archivo de 
las actuaciones.

Firmado: José Rodríguez Quirós.
Y para que conste y sirva de notifi

cación en forma legal a la empresa 
Gráfica Leonesa, S. L. y Geijo Blanco 
y Arroyo, S. L., actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en 
León, a trece de abril de mil nove
cientos ochenta y ocho.

Firmado : José Rodríguez Quirós.— 
M.a D. Magdaleno Rguez. de Castro. 
“Rubricados”. 3527

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo núme
ro dos de León y su provincia.
Hace saber: Que en los autos 743/ 

86, Ejec. 61/87, seguidos a instancia 
de Angel Sabugo Luis, contra la em
presa Editorial Nebrija, S. A., por 
salarios, por la Magistratura de Tra
bajo número 12 de Madrid, en exhor
to 17/88, se ha dictado la siguiente:

Providencia.—Magistrado: Ilustrí- 
simo señor Barragán Morales.—En 
Madrid, a veintitrés de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho.

Por repartido el anterior exhorto, 
el que se acepta con la cualidad or
dinaria de sin perjuicio, regístrese, 
practíquense las diligencias que en el 
mismo se interesan y una vez verifi
cado, devuélvase a su origen, quedan
do nota, y a tenor de lo prevenido en 
el art. 201 de la Ley de Procedimien
to Laboral, en relación con los ar
tículos 1.483 y 1.484 de la Supletoria 
Ley de Enjuiciamiento Civil, procé
dase al avalúo de los bienes embar
gados, a cuyo fin de designa Perito 
a don Eduardo Soto Soto, quien de
berá aceptar y jurar en el plazo de 
diez días bajo apercibimiento de te
nerle por desistido del nombramien
to, y dése traslado de dicho nombra
miento al ejecutado, previniéndole 
que, dentro del segundo día nombre 
otro por su parte, bajo apercibimien
to de tenerle por conforme con el 
nombrado por esta Magistratura.

Lo mandó y firma S. S.a Ilustrísi- 
ma, de que doy fe.

El Magistrado de Trabajo.—El Se
cretario Judicial.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
Editorial Nebrija, S. A., en domicilio 
ignorado, expido el presente en León, 
a trece de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho. 3529

Magistratura de Trabajo
NUMERO CUATRO DE LEON
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 1.309/87, 

seguidos a instancia de don Manuel 
Gancedo Fernández, contra Minas de 
Fabero, S. A., Mapire, INSS y Teso
rería, sobre incremento pensión in
capacidad, ha dictado la siguiente 
sentencia: Que estimando la deman
da debo declarar y declaro el derecho 
del actor a percibir el incremento 
del 20 por 100 sobre la base regula
dora de 144.000 pesetas anuales, sin 
perjuicio de las mejoras y revalori
zaciones legales experimentadas des
de 10-11-67, y futuras de su pensión 
vitalicia por incapacidad permanen
te total para su profesión habitual y 
mientras dure su actual situación y 
en consecuencia condeno al INSS y 
a la Tesorería dentro de su respecti
va responsabilidad legal a que le re
conozcan y abonen este derecho, todo 
ello con efectos desde la solicitud, 
esto es 17-6-87. Notifíquese esta re
solución a las partes, haciéndolas sa
ber que contra la misma cabe recur
so de suplicación ante el T. C. T., en 
el plazo de cinco días. Si las recu
rrentes son las entidades demanda
das deberán dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 180 de la 
L. P. L. Por esta mi sentencia que 
será publicada la pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Mina de Fabero, S. A., ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en Ponferrada, a 
doce de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González 
(Rubricado). 3576

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 1.328/87, 

seguidos a instancia de Aníbal Sán
chez González, contra José Luis 
Franco Gómez, sobre salarios, ha dic
tado la siguiente sentencia: que es
timando la demanda en lo necesario 
debo condenar y condeno a la em
presa demandada a que abone al ac
tor la cantidad de 80.027 pesetas. No

tifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la 
misma no cabe recurso. Por esta mi 
sentencia que será publicada la pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma a la empresa José Luis 
Franco Gómez, actualmente en para
dero ignorado, expido el presente en 
Ponferrada, a doce de abril de mil 
novecientos ochenta y ocho.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González 
(Rubricado). 3577

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 1.078/87, 

por incapacidad, seguidos a instan
cia de don Antonio Marcos Marcos, 
contra INSS y Tesorería, Carbones 
Igüeña, S. A., Mutua General, ha dic
tado la siguiente Sentencia: que de
sestimando la demanda debo absol
ver y absuelvo a los demandados de 
las pretensiones ejercitadas contra 
ellos en este pleito. Notifíquese esta 
resolución a las partes, haciéndolas 
saber que contra la misma cabe re
curso de suplicación ante el T. C. T. el 
cual podrán interponer en el plazo 
de cinco días. Por esta mi sentencia 
que será publicada la pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Carbones Igüeña, Socie
dad Anónima, actualmente en para
dero ignorado, expido el presente en 
Ponferrada, a seis de abril de mil 
novecientos ochenta y ocho.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González 
(Rubricado). 3578

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 105/88, 

seguidos a instancia de Santiago Al- 
varez Colinas, contra Minas Sorpre
sas, S. A., y otros, sobre invalidez, 
he señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día 31 de mayo próximo 
a las 12,30 horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en for
ma a Minas Sorpresas, S. A., así como 
a su Entidad Aseguradora actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en Ponferrada, a 4 de 
abril de mil novecientos ochenta y 
ocho.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González. 
Rubricados. 3580


